
Constancia secretarial:  

  

 El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No. 385 de 

fecha 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia sanitaria por causa del 

COVID-19 en el territorio Nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto 

de 2020, Resol. 844 del 26 de mayo de 2020.  

  

 El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los Acuerdos 

PCSJA2011517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 

PCSJA20-11532, PCSJA2011546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 

suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia del COVID-19.  

  

 A través del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 el Ministerio de Justicia y del 

Derecho adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, entre otros 

asuntos. El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20- 

11567, establece que la suspensión de términos judiciales y administrativos en 

todo el país se levantará a partir del 1º de julio de 2020.  

 

La Dorada, Agosto 11 de 2020. 

                                   

FABIAN MAUICIO RUBIO GUTIERREZ 

                       Secretario Ad _hoc 
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PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   OSCAR BARRAGAN ALFARO    
DEMANDADO:     CESAR AUGUSTO ROBLES   
  FERNANDO HINCAPIÉ 
RADICADO:         17380 40 89 005 2009 00382  00  
Interlocutorio:        578  

  
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada, Caldas, Agosto 11 de dos mil  veinte (2020)  

  

Solicita la parte demandante el embargo del salario que devenga el demandado 

FERNANDO HINCAPIÉ  como empleado de la empresa  denominada VIGILANCIA  Y 

SEGURIDAD PRIVADA  007 LTDA, cuya sede principal se encuentra ubicada en la 

carrera 28ª número  49A 68 de Bogotá. 

  

Por considerar que es procedente la solicitud se procederá a decretar el embargo de 

la quinta (1/5) parte del salario que devenga el demandado HERNANDO HINCAPIÉ; 

para efectividad de la medida se comunicará esta decisión al Gerente de la compañía 

mencionada para que procede a realizar el descuento en la proporción  mencionada. 

 

 Lo anterior con base en el artículo 594 numeral 6 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada 

Caldas, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente que percibe el demandado   FERNANDO 

HINCAPIÉidentificado con cedula de ciudadanía No. 10.181.016 de la empresa  

denominada VIGILANCIA  Y SEGURIDAD PRIVADA  007 LTDA, cuya sede 

principal se encuentra ubicada en la carrera 28ª número  49A 68 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al pagador  de la empresa  denominada VIGILANCIA  Y 

SEGURIDAD PRIVADA  007 LTDA, cuya sede principal se encuentra ubicada en la 

carrera 28ª número  49A 68 de Bogotá, para el cumplimiento a la orden proferida en 

esta decisión, previniéndole que de no cumplirla responderá por valores 

relacionados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593-9 CGP. 

 



TERCERO: LIMITAR el embargo en la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

($1.000.000.00), suma calculada prudencialmente con lo indicado en el numeral 10º 

del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

 

  

  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado N°69 

                  Agosto 12 de 2020 

               
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc. 



 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
  LA DORADA CVALDAS. 

Carrera 2ª No. 16-04-Tel. 8574127 
                           Correo j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
La Dorada Caldas, Agosto 11 de 2020.   OFICIO Nº.836 
 
 
Señor 
GERENTE 
EMPRESA DE VIGILANCIA  Y SEGURIDAD PRIVADA  007 LTDA,  

CARRERA 28A NÚMERO  49A 68 

BOGOTÁ. D.C. 

 
De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR radicado bajo el número 17380 40  89 005 2009 000382  00  donde 

aparece como demandante OSCAR BARRAGAN ALFARO c.c.5.957.835 y 

demandado FERNANDO HINCAPIÉ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 10.181.016, mediante auto de la fecha se ordenó lo siguiente;” PRIMERO: 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente que percibe el demandado   FERNANDO HINCAPIÉidentificado con 

cedula de ciudadanía No. 10.181.016 de la empresa  denominada VIGILANCIA  Y 

SEGURIDAD PRIVADA  007 LTDA, cuya sede principal se encuentra ubicada en la 

carrera 28ª número  49A 68 de Bogotá.SEGUNDO: OFICIAR al pagador  de la empresa  

denominada VIGILANCIA  Y SEGURIDAD PRIVADA  007 LTDA, cuya sede principal se 

encuentra ubicada en la carrera 28ª número  49A 68 de Bogotá. para el cumplimiento a 

la orden proferida en esta decisión, previniéndole que de no cumplirla responderá por 

valores relacionados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593-9 CGP.TERCERO: 

: LIMITAR el embargo en la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.0000.00), suma 

calculada prudencialmente con lo pautado en el numeral 10º del artículo 593 del Código 

General del Proceso. NOTIFÍQUESE,  ÁNGELA MARÍA PINZÓN MEDINA Juez” 

 

NUMERO DE CUENTA: 17380 2042005.BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 CODIGO. 173804089005 

  

Cordialmente; 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


